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COMITÉ DE ADQUISICIONES 'U' 

ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

,;;;¡;. 

Zapopan, Jalisco siendo las 11 :08 horas del día 30 de marzo de 2020, en las instalaciones del 

Auditorio Número 1, ubicado en Unidad Administrativa Basílica, en esta ciudad; se celebra la 

Octava Sesión Extraordinaria del año 2020, del Comité de Adquisiciones, del Municipio de 

Zapopan, Jalisco; convocada por el Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del 

Presidente del Comité de Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 

25 fracción 11, artículo 28 y artículo 29 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación 

de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número uno del orden del día , lista de asistencia. Se procede a nombrar lista de asistencia, 

de conformidad con el Artículo 20 Y 26 fracción III del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapo pan, Jalisco; 

Estando presentes los integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones . 
Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa. 
Suplente. 

Representante del Consejo de Cámaras Industriales del Estado de Jalisco. 
C. Bricio Baldemar Rivera Orozco 
Suplente. 

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Contralor Ciudadano. 
Lic. Juan Carlos Rozo Martínez. 
Suplente. 

La presente hoja forma parle del acta de lo Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma 
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CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

Regidor Representante de la Comisión Colegiada y Permanente de Hacienda, 
Patrimonio y Presupuestos. 
Sergio Barrera Sepúlveda. 
Suplente. 

Regidor Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 
Dr. José Antonio de la Torre Bravo 
Titular. 

Representante del Partido Movimiento de Regeneración Nacional 
Héctor Manuel Quintero Rosas. 
Suplente. 

Regidor Independiente. 
Lic. Elisa Arevalo Perez. 
Titular. 

Secretario Técnico y Ejecutivo. 
Cristian Guillermo León Verduzco 
Titular. 

l.a~ 

I 

\ 
Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara que existe quórum legal 

requerido para sesionar válidamente a las 1 1 :09 horas, de conformidad con el Artículo 30, del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapo pan, 

Jalisco. 

Punto número tres del orden del día, aprobación del orden del día. Para desahogar esta OC~ 
Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguiente Orden del 

Día, de conformidad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios 

del Municipio de Zapopan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al Secretario de cuenta 

del mismo, por lo que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden del día: 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mi 
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ORDEN DEL OlA: 

1. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum. 

111 . Aprobación del orden del día . 

IV. Agenda de Trabajo: 

z.m;" 

I 

1. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con 
concurrencia del Comité, o. 

2. Presentación de ser el caso e informe de adjudic aciones directas y, 

3. Presentación de bases para su aprobación. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones. comenta está a su consideración el orden del día, por lo que en votación 
económica les pregunto si se aprueba. siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes .~ 

Punto cuarto del orden del día. Agenda de Trabajo. ~ 

Punto 1) Presentación de cuadros de procesos de licitación de bienes o servicios y en su "7 
caso aprobación de los mismos, enviados previamente para su revisión y análisis de 
manera electrónica adjunto a la convocatoria. 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo d e 2020. 
La falta de firma de alguno de las Integrantes del Comité de Adquisiciones, na resta validez al acta y/a a la misma. 
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AGA DE LA OGAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

Número de Cuadro: E01.08.2020 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202000286 

l,~ 

Área Requirente: Dirección de Conservación de Inmuebles adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental. 
Objeto de licitación: Kit de materiales de limpieza (Papel sanitario jumbo y junior etc.). 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: I 

l . Diprovic de México, S. de R.L. de C.V. 
2. Grupo Empresarial Soltors, S.A. de C.V. 
3. Genericos de Limpieza, S. de R.L. de C.V. 
4. Mrk Supply, S.A. de C.V. 
5. Mario Alfredo Alonso Sanchez 
6. Packlife, S.A. de C.V. 
7. Distribuidora de Vanguardia JC. S.A. de C.V. \ 8. José Manuel Morales Rodríguez 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Licitante 

Grupo Empresarial Soltors, S.A. de 
C.V. 

Motivo 

LIcItante No Solvente, De acuerdo al regIstro en el moment'O~ 
entregar las muestras, le corresponde el No. 8, de conformida 
la evaluación por parte de la Dirección de Conservación de 
Inmuebles, mediante oficio DClj2020j0183 y fabla comparativa, 
• No cumple con la medida en la muestra del artículo 8 (bolsa (,) 
de plástico negra tamaño 70 x 30 x 1.20), • No cumple en ~ 

muestra articulo 19 (escoba atrapa pelusa) ya que no tiene _ .,.. 

resistencia en la base en cada movimiento, el abanico no cubre 
el barrido en el movimiento, • No cumple en la muestra artículo 

53 (Despachador de papel sanitario jumbo) Tamaño de 

dispensador muy justo y no permite girar la bobina y rompe el 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta d e firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mis 
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Genéric os de Limpieza, S. de R.L. 
de C.V. 

Mrk Supply, SA de C.V. 

Mario Alfredo Alonso Sanchez 

Packlife, SA de C.V. 

papel, • No cumple en la muestra del artículo 54 (Despachador 
Papel sanitario junior) Base de la bobina muy delgada yeso 

ocasiona que no gire completamente el papel. 

Licitante No Solvente, De acuerdo al registro en el momento de 
entregar las muestras, le corresponde el No. 2, de conformidad a 
la evaluación por parte de la Dirección de Conservación de 
Inmuebles, medianfe oficio DCI/2020/0183, al momento de la 
entrega de muestras presentó trapeador en partida No. 53 

debiendo ser despachador de papel sanifario jumbo. / 

Licitante No Solvente, Durante el acto de presentación y 

apertura de proposiciones, No Presentó: 
• ANEXO 2 (Carta Proposición) 

• ANEXO 3 (Carta Estratificación) 
• ANEXO 4 (Acreditación Legal) 

• FORMATO 320 
• CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL 

Licitante No Solvente, De acuerdo al registro en el momento de 
entregar las muestras, le corresponde el No. 5, de conformidad a 

la evaluación por parte de la Dirección de Conservación de 
Inmuebles, mediante oficio DCI/2020/0183 y tabla comparativa, 
• No cumple con la medida en la muesfra del artículo 7 (bolsa 

de plástico negra tamaño 70 x 90) • No cumple en muestra~ } 
articulo 16 (despachador de papel para manos) las bases _ ~ 
plásticas donde sujeta la bobina no son expandibles para la ~ 
colocación de la toalla, • No cumple en la muestra artículo 38 
(limpiador desinfectante antibacterial) el producto no limpia ni 
desinfecta ya que persiste la suciedad al contacto con el 

producto 

Licitante No Solvente, De acuerdo al registro en el momento de 
entregar las muestras, le corresponde el No. 3 de conformidad a 
la evaluación por parte de la Dirección de Conservación de 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. no resta validez al acto y/o a la mis 
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AG A DE LA OG AVA SESIÓN EXTRAORDI NARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

Inmuebles, mediante oficio DCI/ 2020/ 0183 • No Presentó 

muestra de la partida 12 (Cloro que elimina bacterias), 

la~ 

• No Presentó muestra de la partida 37 (Limpiador desinfectante), 

• No Presentó muestra de la partida 16 (Despachador de papel 

para manos de palanca). 

Distribuidora de Vanguardia JC, 
S.A. de C.V. 

Licitante No Solvente, De acuerdo al registro en el momento de 

entregar las muestras, le corresponde el No. 7 de conformidad a 

la evaluación por parte de la Dirección de Conservación de 

Inmuebles, mediante oficio DCI/ 2020/ 0183 

• No Presentó muestra de la partida 16 (Despachador de Toalla 

en rollo con palanca. 

José Manuel Morales Rodríguez Licitante No Solvente, Durante el acto de presentación y 
apertura de proposiciones, No Presentó Fichas Técnicas 

solicitadas en las Bases de Licitación. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

PARTIDA 

, 

OESCRIPCIÓN 

Kit de materiales de limpieza (papel sanitario jumbo y Junior) toall;a en rollo. 
trapeadores. franela. cubetas. aromatJzantes. aerosol, llquldo p ara aoteo, para pisos, 
desenerasante~, entre otros), se anexa listado, de los materiales a requerir en el kit. 

TIempo de Entre¡:a 

Garantía 

Obervaciones 

5U8TQTAl 
I.V.A. 

TOTAL 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

1 

Precio Unitario 

$ 5,784.69 $ 

S5,784.69 
$925.55 

S6,7~O.24 

15 dras a partir hábiles a partir de la Orden de 
Compra. 

Un mes de acuerdo a 1 .. a: .. rantia del fabricante. 

licita nte Solvente, De acuerdo al 
ree:lstro en el momento de entregar las muestras, 

le corresponde el No. 1, de conformidad a la 
evaluación por parte de la Dirección de 

Conservación de Inmuebles, mediante oficio 
DC1/2020!0183 V tabla comparativa, Cumple con 
lo solicitado en las bases de llcitacl6n, asi como 

en las fichas tecnicas y muestras presentadas. 

La presente hoja forma porte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mis 
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CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

Cargo 
Ing. José Roberto Valdés Flores. Director de Conservación de Inmuebles. 

Mediante oficio de análisis técnico número DCI/2020/0183 

Za~ 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se 
a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

PARTIDA 

1 

" ";;' 

DESCRIPCiÓN 

Kit de materia les de limpieza (papel sanitario jumbo y junior) toalla en 
rollo, trapeadores, franela, cubetas, aromatizantes, aerosol, liquido para 
goteo, para pisos, desengrasantes, entre otros), se anexa listado, de los 
materiales a requerir en el kit. 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

~ PARTIDA DESCRIPOÓN 
/; 

1 

Kit de materiales de limpieza (papel sanitario jumbo y junior) toalla en 
rollo, trapeadores, franela, cubetas, aromatizantes, aerosol, liquido para 
goteo, para pisos, desengrasantes, entre otros), se anexa listado, de los 
materiales a requerir en el kit. 

TOTAL 

Monto mínimo de $ 988,048.00 Y Monto Máximo $2'470,120.01 

1 

1 

Precio Unitario Total Partida 

$ 5,784.69 $ 

DlPROVIC DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Monto Mínimo 

$ 988,048.00 

S 988,048.00 

Monto Máximo 

S2'470,~ 

S2'470,12~ 

Nota: Se adjudica al lic itante que cumplió técnicamente y presento el precio más bajo. 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mis 
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la~ 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificac ión vía correo electrónic o 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y 
entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo. la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el 
segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. J 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente . 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107. 108. 113. 119 Y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, 
Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Vil la, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisic iones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, allng. José 
Roberto Valdés Flores, Director de Conservación de Inmuebles. ~J 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presente~ 

Ellng. José Roberto Valdés Flores, Director de Conservación de Inmuebles, dio contestación a las 
observaciones, realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servic ios del Municipio de Zapo pan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fa llo a favor del proveedor Diprovic de México, S. 
de R.L. de C.V. , los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

La presente hoja forma parte del oc ia de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falla d e fi rmo d e alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. no res ta validez al ocio y/o a lo mis 
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CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

Aprobado por Unanimidad de votos de los presentes. 

Número de Cuadro: E02.08.2020 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202000594 

ZlI~ 

Área Requirente: Dirección de Conservación de Inmuebles adscrita a la Coordinación Genera l de 
Administración e Innovación Gubernamental. 
Objeto de licitación: Servicio de fumigación para todas las oficinas, bodegas y/o inmuebles 
Municipales. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente : 

Proveedores que cotizan: 

l. Fumigaciones Morciz, S.A. de C.V. \ 2. Francisco Javier Cruz Cruz 
3. APSControl, S.A. de C.V. 
4. Mario Alberto Ruiz Velasco Nuño 
5. Fumige, S.A. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Licitante 

Mario Alberto Ruiz Ve lasco Nuño 

Fumige, S.A. 

Motivo 

Licitante No Solvente, durante el acto de presentación y 

apertura de proposiciones la Constancia de situación fiscal la 

presentó de manera incompleta. 

Licitante NO Solvente, durante el acto de presentación y 

apertura de proposiciones, no presento Carta de proposición. 

Los licitantes c uyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
c uadro : 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La fal ta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. no resta validez al acto ylo a la mis 
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AcrA DE LA OcrAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

DESC~IPCIÓN .li.i,~¡t;i .. jjd;.!!I~5;.lil,&;;¡¡¡ •• ¡¡-¡¡mffl¡¡I§~t!a,lilfflii-¡¡ii.iiiqi!u;jiil\t!ffl¡;~irn~, ¡¡.;¡¡¡iiijfli!ilj5zmjjt1;_¡¡¡¡.Oi!fflZiff!!fti5,i!iii.[iffliiiiftMli_¡¡~i!!!iIj~t1mtijj-¡¡ 
fIJMIGAClOF'ES MORCll, S.A DE 

ev FRANOSC-O JAVIER (ROl eRUI AP<;CONTROl, SA. DE e v 

Fumckl6tl-p.;¡oQU<lte· l .otfldos y!Qofodn<1o •• n: 
pr~cla, unidad 8u.k:a.lonac .... (rO,l~ f*fist"n, 
",dWon,unIdp", m .. ~,~. bibiot..:u. 
edifido pI.o.l ... pt<>tVam.u~ ..... ~ ..... aooflCnaol. 

Fum.;oe;or, -!H<luete- l..JíIiciooJv/ooficinH ... : 
"'IUridad ~ A'Clora, ¡".,odc:>I,looIóIio>. 
lI.otlKdón " ........ , Ola ...... ', ...:ti'fdo ClSl, ... , •• 01>'0$ 
Fumislttiórl-lN<luete- 3 O'difiti<>sy!oofic:in ....... ," v¡p., 
col T~oK. "temooiK.. tonslkudón.4'I COI(,. .t yotrpl. 
,q;~lfos ÓlliIes., bib/lotecu,l>oMps, p.orio lO'C:" .. 2. 
entra OQ"O 

fum\illdón -PlQU<tI'" ....... udos. ofio:inillS y ""' .. ~ 
il'lduidas en.1o$ 
fumigación ·_ ... 1 .. S HnIiclode fumicaci6n tullo 
munIcl~1 y rHtro cM AtomajK. 

fWTlig~ -l>i<Iuet .. 6..rdicior. vio oficlrwos: ubiudos ... 
' n Acui<lS.!OJ><e<lI"',1os moIino$. ~~ 
p.ocecdón tM y bomboIros, ~ .. terio< .... _f . .. ~ 
fumie.J6ófl est.od6n ... (Ro ~ roedor., con ""mp.;¡o, 
~_ y nj.do.,sueloo ~ 

SU8TOTAt 
•• VA 

TOTAl. 

" 

n. 

n,~oo.oo $132,000.00 2 1.960.00 $109.&00.00 28,SSO.oo $Ul.7so.oo 

521.600.00 $108.00000 S32.2SO.OO S161,250.OO S27,580.OO $137,900.00 

S23.400.OO S117,00000 $18,700.00 S93.SOO.OO S32,aoo.oo SlS.,OQO.oo 

S I ••• 00.oo S14 •• 000.00 S16..I!ioO.oo S16a,soo.oo SI6..600.oo SI",OCIloo 

»~,ooo.oo 5~20.000.oo $10,.400.00 S1o..000.00 S7.750.00 S77.SOO.OO 

S5l.lOClOO S156.000.00 SlI""oo Sl4C.otOO.oo SU,'»O.OO 5 169.7so.oo 

SI00.00 S12,ooo.oo '=00 SI •• $OOoo $75.00 59,000.00 

SIIIr..!.ooo..OO $795,850.00 
S142,2«)'00 $117,336.00 

$1,031,2«1..00 $923, 186.00 

Udtant. SQtvtnte 
o. conlormlded ,la .... atuacIón , .allnda J>O< 
la [l;'Kdón do. Cons."'aóón di! I~, 

m.-!iantt< oIIcio OCI!10lOl190 y wad,o 
edjunto,o:urndec:on l<I5 '..,.. .. ÍI,..ntQS 

lOIidYodoIen In Da ... ".lIcíUclOn 

30dla n.atur;dno I'fHtadó" de H1"YIcIoJ po< el 
~ rHlM>te MI 2020 de KUli"do .... lu 

toa_ ,..,p«\lvu. 
0.1~u>. 1 d¡' " iItU,al. 

28 a 30 .. /: .. d..,JIUfl do. aplar al p<oducto lO dlu ",lIIuralt& de ac.ue<do a U , ... idu. 
rniclual. do. los PfDducto. utillados. 

Licilente SoIVI"! ' UOQnte SoIv ... ~ 
o. conlormCIad a l ....... uadón "aJil .... PO' la o. conlo'midid • l • ...,.wu..oón , .alOtada lID' 

OirKc.Ió" de Con .. rv~d6nd. l n"'U1IbIH, l. DirKd6n do. eonservKiónd. Inmuebles. 
medi."t. o lkio DCI(2020/190y cuJod,o ..-.di."I. ollcio OCI!202Oj19Oy cuadro 
ed)unto,cumpl<l con kK ,equttlmient... adjunto. c~ con kK ,ooqueri",lenl05 

_UdOS e" las Dases de licitación 5DId_". en las bu ... <l<llIcll..:lón 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 
1. 

Nombre Cargo 
Ing, José Roberto Valdés Flores Director de Conservación de Inmuebles 

\ 

~ 

'" Mediante oficio de análisis técnico número DCI /20201190 ~ 
De c onformidad con los criterios establec idos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone 
a c onsideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

FUMIGACIONES MORCIZ, S.A. DE C.V., las partidas 2 y 4, por un monto total de S 292,320.00 pesos. J 
) 

-r" 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno d e los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES 'U' 

PARTIDA 

2 

4 

ACfA DE LA OCfAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

DESCRIPCiÓN 

Fumigación ~paquete~ 2 edificios V/o ofici n as en: 
segu ridad públic a, sectores. juzgados, zoológico, 
protección animal, academias, edificio CI5Z, entre otros 

Fumigación -paqu e t e- 4 mercados, oficinas y áreas 
incluidas en ellos 

5UBTOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

5 

10 

~ 

fUMIGACIONES MORCll, S.A. DE eN 
Prt>c;lo ...... it •• r¡o 

$21,600.00 

$14,400.00 

Sub Total 

$108,000.00 

$ 144,000.00 

$252,000.00 

$40.320.00 

$292,320.00 

FRANCISCO JAVIER CRUZ CRUZ, las partidas 1, 3 Y 6, por un monto total de S 403,332.00 pesos 

1 

3 

6 

presidencia, unidad Basílica, zona centro, zona Tesistan, 
archivo municipal. museo, delegaciones, b ib liotecas, edifi cio 
plaza, programas sociales, entre otras oficinas. 

FumIgación -paquete- 3 edificIos y/o oncl n as en; el Vigía, col 
Tepeyac , Atemajac, constitución, el Coll l, el vergel, registros 
civiles, b ibliotecas, bodegas, patio 10,ca lle 2, entre otro 

Fumigación -paquete-6 edificios y/o oficinas: ubicados en 
las Águilas, con centro, los molinos, servicios municipales, 
p rotección civil y bomberos. relaciones exteriores, entre 
otros 

5UBTOTAl 

I.V.A. 

TOTAL 

5 

5 

5 

fRANClSCU JAVIf:RCRUl.UUl. 

$2 1,960.00 

$ 18,700.00 

$28,880.00 

$93,500.00 

$144.400.00 

$347,700.00 

$55,632.00 
$403,332.00 

APSCONTROL, S.A. DE C.V., las partidas 5 y 7, por un monto de S 100,340.00 pesos 

PAR11()A 

5 

7 

DE~CHIPCIÓN 

Fumigación -paquete- 5 servicio de fumigación rastro 
municipa l y rastro de AtemaJac. 

Fumigación estación de cebo para roedores con trampa, 
llave y fijado al suelo o pared 

SUBTOTAl 

I.V.A. 

TOTAL 

APSCQNmOL, S.A. DE c.v 

Predo¡. unitario 

10 $7,750.00 $77,500.00 

120 $75.00 $9,000.00 

$86,500.00 

$13,840.00 

$100,340.00 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mi 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES 'U' 

ACfA DE LA OCfAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

b~ 

Nota: Se adjudica a los licitantes que cumplieron técnicamente y presentaron los precios más 
bajos. 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedidO posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificac ión vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y 
entrega de la orden de compra/ pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocan te podrá sir! 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el 
segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. \ 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la . 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 Y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de zapo~ 

Jalisco. . ~ 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan. Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo a favor del proveedores Fumigaciones Morciz, 
S.A. de C.V., Francisco Javier Cruz Cruz, y APSControl, S.A. de C.V., los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano . 

Aprobado por Unanimidad de votos de los presentes. 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La fa lta de firmo de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. no resto validez al acto y/o a la mi ma. 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES .,. 

AcrA DE LA OcrAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

Número de Cuadro: E03.08.2020 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202000294 

",.,., 

Área Requirente: Dirección de Conservación de Inmuebles adsc rita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental. 
Objeto de licitación: Garrafones de 20 LIs, consumo de todas las Dependencias del Municipio. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l . Bebidas Purificadas, S. de R. L. de C.V. 
2. Ma. del Carmen Fabián Ruiz 

Los lic ita ntes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Licitante 
I 

Ma. del Carmen Fabián Ruiz 

Motivo 

Licitante NO solvente, durante el aclo de presentación y 
apertura de proposiciones, no presento constancia del 320, no 
presento constancia de situación fiscal. no presento ningún 
documento adicional solicitado en bases, como son: Licencia 
de funcionamiento certificado avalado por EMA mostrar 
métodos de purificación. 

I 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el S igUien~ 
cuadro: "~ 

-?-I 

La presente hoja forma parte d el acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La fal ta de firma de alguno d e los Integrantes del Comité de Adquisiciones. no resta validez al acto y/o a la misma. 
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PARTIDA 

1 

""" 
COMITÉ DE ADQUISICIONES 'U' 

AGA DE LA OGAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

Garrafón de 20 Its. Consumo de todas las dependencias del 
municipio. 

SUBTOTAL 
LV.A. NO APLICA 

TOTAL 

Tiempo de Entrega 

Garantla 

Observaciones 

57,931 

Z#~ 

BESIDAS PURIFICADAS. S. DE R.L DE C.V. 

PrecIo Unltano 

$24.00 

1 dla 

Total Partida 
Minimos 

$1,390,344.00 

$1,390,344.00 
$0.00 

$1,390.344.00 

Durante plazo del contrato generado de 
este concurso 

licitante Solvente De I 
conformidad a la evaluación realizada por 

la Dirección de Conservación de Inmuebles 
mediante oficio Del/2020/189, Presentó 
con todos los requerimientos solicitados 

en las bases de li citación (Se adjunta tabla 
comparativa del cumplimiento de 10$ 

documentos). 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 
Ing. José Roberto Valdés Flores. Director de Conservación de Inmuebles. 

Mediante oficio de análisis técnico número DCI/2020/189 ~ 
De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone 
a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

PARTIDA 

1 

, 
, 

I 

I 

DESCRIPCiÓN 

Garrafón de 20 Its. Consumo de todas las dependencias del 
municipio. 

SUBTOTAL 

I.V.A. NO APLICA 

TOTAL 

Precio Unitario 

57,931 $24.00 $1,390,344.00 

$1,390,344.00 

$0.00 

$1,390,344.00 

Nota: Se adjudica al licitante que cumplió técnicamente y presento el precio más bajo. 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la m' 

Página 14 de 35 

) 

l' 



~ 

COMITÉ DE ADQUISICIONES .,. 

AGA DE LA OGAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

~ 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y 
entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el , 
segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. ~ 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 1 13, 1 19 Y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de ~ J 
Zapopan, Jalisco. ~ 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo a favor del proveedor Bebidas Purificadas S. 
de R.l. de C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos de los presentes. 

Número de Cuadro: E04.08.2020 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202000595 
Área Requirente: Dirección de Conservación de Inmuebles adscrita a la Coordinación General 
de Administración e Innovación Gubernamental. 

La presente hoja forma porte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La fa lta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mi 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES 'I¡J' 
lo~ 

AGA DE LA OGAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

Objeto de licitación: Mejoramiento e Instalaciones, suministro e instalac ión de película cerámica 
de control solar con rechazo a la luz, ultravioleta para ser instala en el edific io C ISZ. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Curbarq, S.A. de C.V. 
2. Luis Francisco Rivera Hernández 
3. Mcpa, S.A. de C.V. 
4. Noah Martínez Garda 
5. José Ángel Álvarez Villalobos 
6. Le-Duc Construcciones, S.A. de C.V. \ Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

licitante 

Noah Martínez Garda 

José Ángel Álvarez Villalobos 

Le-Duc Construcciones, S.A. de 
C.V. 

Licitante No Solvente Su propuesta económica se sobrepasa de 
la media que arrojó el estudio de mercado, por consiguiente 
también se sobrepasa del techo presupuestal asignado para 
ésta licitación. 

Licitante No Solvente: Durante el acto de presentación y 
apertura de proposiciones, No presentó documentos adicionales 
solicitados en bases como son: Ficha técnica, manifestación por 
escrito del compromiso de cambiar por daño o falla, 
manifestación por escrito de garantía y entrega. 
Adicionalmente, presentó en su propuesta dos nombres de 
empresas distintas en los documentos. 

Licitante No Solvente: Durante el acto de presentación y 
apertura de proposiciones, No presentó documentos adicionales 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mis 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES "0 

ACfA DE LA OCfAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

1I1~ 

solicitados en bases como son: Ficha técnica, manifestación por 
escrito del compromiso de cambiar por daño o falla. 

Los lic itantes cuyas proposic iones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuad ro : 

MerA, S.A. DE c.v 
DESCRIPCiÓN CANTIDAD 

1 

Mejoramiento a Inst alaciones-
Suministro e Instalación de pelicula 
cerámica de control solar con rechazo 
a la IUl ul t raviole ta al 9996, para s.e. 
Instalada en vidrios del edificio CISZ. 
se¡:ún muestra, Incluye recortes, 
limpIeza de vidrios, desperdicios, 
mano de obra y todo lo necesario, 

S 400,855.00 $ 400,855.00 $ 774,860.00 S 774.860.00 S 962.500.00 $ 962,500.00 

SUBTOTAL 
I.V.A. 

TOTAL 

Tlempo de Entre¡¡:a 

Ga/"lilntf .. 

Obervaclones 

$400,855.00 

$64,136.80 
$464,991.80 

30 dl .. s natur.lles 

365 drils nólturales 

licitante Solvente: 
conformidad a la evaluación 
realizada por la Oirecclón de 
COnservacIón de Inmuebles, 

o. 

mediante oficio DIC/2020/0188 
cumple con 105 requerimientos 

solicitados en bases de licitación. 

$774,860.00 

$123.977.60 
$898,837.60 

30 dlas hábiles a parti r de recibir el 
50% de anticipo. 

S años contra defecto de fábrica y 1 
año por mano de obra. 

LIcitante Solvente: 
De conformidad a la evaluación 

realizada por la Dirección de 
Conservación de Inmuebles, 

mediante oficio DIC/2020/0l88 
cumple con los r equerimientos 

solicitados en bases de licitación. 

Responsable de la eva luación d e las proposiciones: 

Nombre Cargo 
Ing. José Roberto Valdez Flores Director de Conservación de Inmuebles . 

Mediante oficio de análisis técnico número DIC/2020/0188 

$962,500.00 
$154,000.00 

$1,116,500.00 

10 semanas 

10 años de ilarantia a partir de su 
Instalación 

Licit ante Solvente: 
De confor mida;d ala evaluación 

realizada por la DIrección de 
Conservación de Inmuebles, 

mediante oficio OIe/2020/0l88 
cumple con los requerimientos 

solicitados en bases de licitación. 

~ 

De conformidad con los c ri terios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone 
a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguna de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma. r \ ./' 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES 'U. 

PARTIDA 

1 

ACfA DE LA OCfAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

DESCRIPCiÓN 

Mejoramiento a instalaciones--Suminlstro e Instalación 
de película cerámica de control solar con rechazo a la luz 
ultravioleta al 99%, para ser Instalada en vidrios del 
edificio CI52, según muestra, incluye recortes, limpieza de 
vidrios, desperdicios, mano de obra y todo lo necesario. 

SUBTOTAL 
I.V.A. 

TOTAL 

CANTIDAD 

1 

lo~ 

CURBARQ. S.A. DE C.V. 

Precio Unitario 

S 400,855 .00 

Total Partida 

S 400,855.00 

$400,855.00 
$64.136.80 i 

$464,991.80 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante [por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y 
entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el in teresado no firma el contrato por causas imputables a l mismo, la convocante podrá sin 
nec esidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el 
segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialm~ 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondien te. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 Y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapo pan, 
Jalisco . 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La fal ta de firma de alguno d e los Integrantes del Comité de Adquisic iones, no resta valid ez al acto ylo a la mis 
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COMITÉ DE ADQUISICI'ONES '.' 

ACfA DE LA OCfAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

Zc~ 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa. representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones. solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz. al Ing. José 
Roberto Valdés Flores. Director de Conservación de Inmuebles. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Ellng. José Roberto Valdés Flores. Director de Conservación de Inmuebles. dio contestación a las 
observaciones. realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. , 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa. representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones. comenta de conformidad con el artículo 24. fracción XXII del Reglamento e 
Compras. Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan. Jalisco. lo 
integrantes del Comité de Adquisiciones. acordaron se baje el cuadro E04.08.2020. para revisión 
de la Dependencia y se presente posteriormente para su aprobación. los que estén por la 
afirmativa. sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos de los presentes. 

Número de Cuadro: E05.08.2020 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202000582 
Área Requirente: Dirección de Cultura adscrita a la Coordinación General de Construcción de la 
Comunidad. 
Objeto de licitación: Servicio Integral para eventos del programa anual 'Temporada Orquestal" 
de conciertos y presentaciones. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Asesoría e Investigación para la Agenda Pública. S.e. 
2. Oniric Promoción y Gestión Artística. S.e. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES 'IJ' 
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ADA DE LA ODAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

licitante Motivo 

Asesoría e Investigación para la 
Agenda Pública, S.C. 

licitante NO solvente durante el acto de presentación y apertura 
de proposiciones no presento constancia de situación tiscal. 

I 
Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

PARTIDA 

1 

\'~~~ l' iM# 

DESCRIPCIÓN 
" . 

Servicio Integral para Eventos del Programa Anual 
"Temporada Orquestal" de c:ondertos y presentaciones 

SUBTOTAL 
I.V.A. 

TOTAL 

TIempo de EntregCl 

GClrantía 

Observaciones 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

CANTIDAD 

1 

ONIRIC PROMOCIÓN Y GESTIÓN ARTfsTICA, S.e. 

Precio Unitario 

$ 772.413.79 s 

1 día nCltural 

Total Partida 

$772,413.79 
$123,586.21 
$896,000.00 

Durante el periodo de contrato 

Licitante Solvente, De 
conformidad a la evaluación realizada por la 

Dirección de Cultura mediante oficio 1230/20/329-
071, • Cumple con los documentos SOlicitado~en 

bases de licitación. • Demostró cClpCldda 

operativa y financierCl para ejecutar el programa. . 

Cargo 
Luis Gerardo Ascencio Rubio Director de Cultura Zapopan 

Mediante oficio de análisis técnico número 1230/20/349 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone 
a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraardinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mis 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES .,. 

AcrA DE LA OcrAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

Zo';ipón 

PARTIDA DESCRIPCiÓN 
ONIRIC PROMOCiÓN Y GESTIÓN ARTíSTICA. S.C. 

1 
Servicio Integral para Eventos del Programa Anual 
"Temporada Orquestal" de conciertos y presentaciones 

SUBTOTAL 
I.V.A. 

TOTAL 

1 

Precio Unitario 

$ 772,413 .79 s 

Total Partida 

772,413 .79 

$772,413.79 
$123,586.21 
$896,000.00 

Se anexo oficio mediante el cual manifiestan que debido a la contingencia sanitaria generada 
por el COVID 19, se realizaran ajustes a las fechas del Programa Temporada Orquestal, 
reprogramándose para el mes de mayo de 2020. I 

Así mismo informan que la propuesta económica presentada por el proveedor sugerido, no 
sobrepasa el 30% de la media presentada en el estudio de mercado es por ello que el área 
requirente se compromete a realizar las adecuaciones presupuestales. 

Noto: Se adjudica al licitante que cumplió técnicamente y presento el precio más bajo. \ 
La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrÓ~iC 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción fir 
entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el 
segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité d e Adquisiciones, no resta validez al acta y/o a la mism 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES ". 

AGA DE LA OGAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 
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Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107. 108. 113. 119 Y demás relativos del 
Reglamento de Compras. Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan. 
Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa. representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones. comenta de conformidad con el artículo 24. fracción XXII del Reglamento de 
Compras. Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan. Jalisco. los 
integrantes del Comité de Adquisiciones acordaron se cancele el proceso de adquisición del , 
cuadro E05.08.2020, por contingencia sanitaria Covid-19 hasta pasar dicha situación se repondrá 
dicho proceso con nuevas bases contemplando el periodo real de la prestación de servicio, los 
que estén por la afirmativa. sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos de los presentes. \ Número de Cuadro: E06.08.2020 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202000252 
Área Requirente: Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la Coordinación General 
de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 
Objeto de licitación: Compra de Zapato escolar tipo tenis para niños y niñas para el programa 
"Zapopan iPresente!"" 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Freman Shoes. SAP.I. de C.V. 
2. Calzado Arifree, SA de C.V. 
3. José Rafael Villa Cortes 
4. Industrias JE. SA de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Ninguna propuesta fue desechada. 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. no resta validez al acto y/o a la mis 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES .,. 

AGrA DE LA OGrAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

la~ 

Los lici ta ntes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
c uadro: 

O[5C.AII'<IÓN 

T"n¡~ escola. de ¡., 10011." 14 .. bol J pa .... 
~7.500 n ll\¡> 

T.,.,,¡~acol .. ' ...... too'." 14 .. loo 1 1 ~ 37,500 
"'~ , T.nl, escol .. , d<I loo ~I .. 22 a 1 .. 29 ~ 

4 1.667 nll\;o 

• Tenl. eKOl,,'de l. 1;111 .. 22" 1 .. 30 p:a", 
45.833 

"'~ SUBTOTAl 
I.VA. 

m~ 

TI",mpo de [nlles~ 

Ga.antla 

CAlZADOARlFREE, SAo DE e v JOs.t RAfA[t VllLACORTlS INDUSTRIAS lE, S.A.. DE e v 

, :J IO.50 $ 1 1M3.7SO.oo 314-00 S 1 1.775.000.00 , J07 .§() $ 1 1.S31.ZSO.00 _ .00 S 1.1 , 550.000.00 

, .JIO.SO S 11.643, 150.00 NO COTIZA NOCOTI2A , 310.00 S 11,62$,000.00 , lOIUXI S 11.550.000.00 

, 326.50 SU,6O<I, 21550 324.00 $ 13,500,.108.00 329.50 S 13.7251,176.50 NOCOTllA NOCOltZA 

, 326.50 5 14,96<1,4 7450 NOCOTI2A NOCOllZA , :»3.00 S 15.26J:.~.OO , 330.00 $ 15.U<l,8!:1O,(J() 

$51.' ::16,250.00 $2">, 275, 108.00 $ 5 1.U7.915 .SO $38.224,890.00 

$ •• 291.000.00 S 4,1U4,OI7.2. sa.~3.666 .• a $6. 1l5.911l .40 
$60..1S3, 250.oo $29.319,125.211 $60.491,581.98 S4 •• 340. 872.40 

Sc-sOn l<ut);oteS Oe:oc:ue<do .. b~ 
De Kt.Ierdo con el ~I_:orlo 

Con~ a 1» b"..,., 
sollclUdo_ el ~.e~ r..:¡"lrenle 

UlO dla . l80 dl~. 1 al\o por defecto de fal>r1~d6n Confor ....... laJ,b ..... 

licl tante SOI ...... nt ... ~lcltant. Sol""nt.. lklt;.nte 5oIwnl ... 
l lcl , .. n t e Solvente, De De confo . .... kl;td .. la ev~lu .. clón ~ eonformldad a 1:0 ell;ll\l;I.d6n Oe confo.mkl~ al" .. v"luaclo 

conformld;od a la""alu"<:IOn . e:'l!zad a por .ulllada por la Direo:dón de . eallz .. d:' pOr la DI.eccl6n de ..... II ... d .. _ 1 .. Dirección d .. 
la Dl.ecclÓ<1 de Pros ...... a. Soclale. PrCfV .. m ... Social ... Municip al .. , . P...,..-a"'asSOClale. MunlcJp;olfl. P.osr .. ",~s Socia les Munlclp~le., 

M u n lclpalu. med l .. n, •• 1 oficio med i .. n te .. l oI"oelo ...... dlante e l oficio m"di"nt" .. 1 oficio 
1100/1010/01 51, se dete.ml ..... que.1 t200/l0~O/Dt ".it . $e d"I,,'min~ q u" t 200/l010/01!i t ... de'e,mln .. que1200/2010/01 ".i 1. ","det".mi~ que 

cumple IKnIc:UI>ent,. con lo ntablecldo .r cumple- l ecnlcamn>te con lo ",cumple lecnkament,. con lo .1 cu m ple I<!cn lc;on-".nte cOn lo 
....., 1 .. , t:o ...... n.o IlrUad .. \n. a . 1 mi~mn ~'ab¡,.,-I_ .. " b>; b u .. ~ ti.. .. •• aor .. cldo .. n tu bas .. s dIO e"al>le cldo .. n 1..,. bases de 
cumple con la n",eSlra. pot lo q ue se I1cl1"cOOn, ... f m i, .... ocu",pte con la licitación. a1f mi,.,..., c",,,pl,. con 1 .. liclt ¡.d6n .... lmi......, cumple COn 1 .. 

. ... S""" la adjudóa<:lón en la pólrtlda que mu ... I .... po< lo que n susie," la mue.t.ra. por Ioqu":Ie oUlle.e la munl.a. po< lo que se sUllie.e la 
0 1.""" m~s econ6onlc:o. es decir la partIda adjudl~lÓf>e .. la p;ort¡d ~ q .... :odjudlcKlónen I~ p ... t ld .. que a djudlaclón en la p~rttda que 

nóme.o. otre<:,. m~económlca. oH decl. t.. of.ece m~ económica,'" decl. ta 01""", m~ ... conómica, e. decir la 
partida número" partida númerO 1 part¡d~ número 2 

Responsable de la evaluación de las proposic iones: 

Nombre Cargo 

Lic. Ana Paula Virgen Sánchez Directora Programas Sociales Municipales. 

Mediante oficio de análisis técnico número 1200/2020/ I 0151 

De conformidad con los cri terios establec idos en bases, a l ofertar en mejores condic iones se ;;oJJ 
a considerac ión por parte del área requirente la adjudicación a favor de: ' ~ 

JosÉ RAFAEL VILLA CORTES, la partida 1, por un monto minimo de S 8' 025,750.00 pesos y un monto -+"1 
total maximo de S 13' 376,250.00 pesos 

La presente hoja farma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mi 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES 'U' 

1 

AGA DE LA OCfAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

DESCRIPCiÓN 

Tenis escolar de la talla 14 a la 21 para niña 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

37,500 

z.;¡,¡,;" 

JOS~ RAFAEl VIllA CORTES 

Monto Mínimo 

$ 6,918,750.00 

$ 6,918,750.00 

$ 1,107,000.00 

$ 8,02S,750.00 

Monto Máximo 

$ 11,531, 250.00 

$ 11,5 3 1,250.00 

$1,845,000.00 

$13,376,250.00 

INDUSTRIAS JE, S.A. DE C.V., la partida 2, por un monto minimo de S 8 '038,800.00 pesos y un monto I 
total maximo de S 13'398.00 pesos 

PARTIDA DESCRIPCiÓN 

2 Te nis e scolar d e la ta lla 14 a la 2 1 para n iño 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

37,500 $ 6.930,000.00 

$ 6,930,000.00 

S 1,108,800.00 

$ 8,038,800.00 

S 11.550,000.00 

$11.550,000.00 

$1,848,000.00 

$13,398,000.00 

CALZADO ARIFREE, S.A. DE C.V., la partida 3, por un monto minimo de S 9' 396,000.00 pesos 
monto total maximo de S 15' 660,125.28 pesos. 

PARTIDA DESCRIPCiÓN 
Monto Mínimo Monto Máximo 

3 Tenis escolar de la t alla 22 a la 29 para niña 41,667 $ 8,100,000.00 $ 1 3,500.108.00 

SUBTOTAl $ 8,100,000.00 $13,500,108.00 

I.V.A. $ 1,296,000.00 $2,160,017.28 

TOTA L $ 9,396,0 00.00 $15,660,125.28 

FREMAN SHOES, S.A.P.1. DE C.V., la partida 4, por un monto minimo de S 10' 415,350.00 pesos y un 
monto total maximo de S 17' 358,790.42 pesos. 

La presente hoja forma parle del ocia de la Octava Sesión Extraordinoria del 30 de Marzo de 2020. 
La fa lta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no res ta validez al acto y/o a la mi 

Página 24 de 35 

,..¡ 



~ 

e,uis~~5 COMITÉ DE ADQUISICIONES '{J' 

PARTIDA 

4 

... ~~'QI 

AcrA DE LA OcrAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

DESCRIPCiÓN 

Tenis escolar de la talla 22 a la 30 para nIño 45,833 

SUBTOTAl 

LV.A. 

TOTAL 

Zc~ 

~~N St-!~ES, S.A.P.I. DE c.v. 

Monto Mínimo Monto Máximo 

$ 8,978,750.00 

$ 8,978,750.00 

$ 1,436,600.00 

$ ID, 415,350.00 

$ 14,964,474.50 

$14,964,474.50 

$2,394,315.92 

$17,358,790.42 

Nota: Se adjudica a los licitantes que cumplieron técnicamente y presentaron los precios más 
bajos. Cabe señalar, se considere ésta propuesta con el fin de garantizar el cumplimiento de las 
entregas en el tiempo establecido y no se considere la diferencia menor del 2% en las propuest\ 
debido a que siendo de ésta manera que se presenta existe un ahorro de $ 432,580.82 pesos 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y 
entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya Obtenid~1 
segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialrlm 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes ) 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago ~ 
correspondiente. ... ". 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 07, 108, 113, 119 Y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, 
Jalisco. 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. no resta validez al acto y/o a la mis 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES '11' 

ACfA DE LA OCfAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

z,~ 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Regla mento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapo pan, Jal isco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo a favor del proveedores José Rafael Villa 
Cortes, Industrias JE. S.A. de C.V., Calzado Arifree. S.A. de C.V. y Ferman Shoes. S.A.P.I. de C.V., los 
que estén por la a firma tiva , sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

, 
Aprobado por Unanimidad de votos de los presenfes. 

2) Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y, 

Incido A).- De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Compras, EnajenaciOne~ 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. Artículo 99, Fracción 1, se solicit~ I~ ~ 
dictaminación y autorización de las adjudicaciones directas. 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firmo de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto ylo a la miSm¡ \ / 
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Fracción I 
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COMI~É DE ADQUISI~IONES - ' ., . .,. 

202000610 

ACfA DE LA OCfAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

Coordinación $21,460.00 Autobuses 
de Protección Especializados 
Civil y S.A. de C.V. 
Bomberos 
adscrito o lo 
Secretario del 
Ayuntamiento 

Mantenimient 
o correctivo, 
reparación de 
tanque de 
aguo de 
moto bombo 
PIERCE, con 
número 
económico 
1715, lo cual 
tiene follo de 
fugo en el 
tanque de 
aguo, dicho 
proveedor es 
lo único 
empresa 
autorizado en 
el país paro 
realizar los 
trabajos de 
mantenimient 
os y 
reparaciones 
de los 
unidades 
PIERCE, es 
decir posee lo 
exclusividad, 
además de 
ser el 
proveedor 
con quien se 
adquirieron. 

lo~ 

Solicito su 
autorización 
del punto Al, 
los que estén 
por lo 
afirmativo 
sírvanse 
manifestándolo 
levantando su 
mono. 
Aprobado por 
Unanimidad de 
votos 

" 

~ 
"-' 
"'-

~ 

r 

~ 

El asunto vario del cuadro, pertenece al inciso A. de la agenda de trabajo y fue aprobado de 
conformidad con el artículo 99 fracción 1, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, por Unanimidad de votos por parte de los integrantes 
del Comité de Adquisiciones. 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES .,. 
~~ 

AcrA DE LA OcrAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

Inciso B) De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Compras. Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, Artículo 99, Fracción I y el Artículo 
100, fracción 1, se rinde informe. 

"'. " MONTO · •. , 

NUMERO ~ RE:U~~~NTE TOTAL CON PROVEEDOR MOTIVO 
-------- IVA 

B 1 202000690 Dirección de 
Fracción VI Turismo y 

Centro Histórico 
adscrita a la 
Coordinación 
General de 
Desarrollo 
Económico y 
Combate a la 
Desigualdad 

B2 
Fracción IV 

202000686 Dirección de 
Pavimentos 
adscrita a la 
Coordinación 
General de 
Servicios 
Municipales 

$220.000.0 Industria 
O Jalisciense de 

Rehabilitación 
Social 

$200,931.7 Maqcen S.A. de 
9 C.v. 

Tapetes y bolsas decorativas de p lástico 
tejidas en diferentes colores y 
presentaciones para vestir las 53 líneas del 
andador 20 de noviembre entre las calles 5 
de mayo y 28 de enero, con esta compra se 
pretende reconocer el trabajo de los 
internos del complejo peni tencia:~i~ de 
Puente Grande y apoyar a su supera ., n 
personal. 

\~ 

Reparación de motor de rodillo 
compactador de asfalto BW 161, 
económico A0631 , este equipo es I \ 
indispensable para realizar la ~ 
compactación de la mezcla asfáltica tipo 1, 
SMA, debido a que cuentan con personal 
ca lificado, por la marca del equipo y " 
ofrecen un tiempo un tiempo de entrega . \ 
mínimo, lo cual es indispensable para para 
esta Dirección a fin de no retrasar la 
planeación y programación de los trabajos 
de mantenimiento y finalmente no afectar 
a la población con vialidades cerradas a l '1 
dejar inconclusos los proyectos de ¿ 
pavimentos por maquinas descompuestas. 

La presente hoja forma parte d el acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La fa lta de firma de a lguno de los Integrantes del Comité de Adq uisiciones, no resta validez al acto y/o a la mis 
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B3 
Fracción IV 

B4 
Fracción IV 

lo_ 

ACfA DE LA OCfAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

202000677 Dirección de 
Rastro 
Municipal 
adscrita a la 
Coordinación 
General de 
Servicios 
Municipales 

202000206 Dirección de 
Administración 
adscrita a la 
Coordinación 
General de 
Administración 
e Innovación 
Gubemamental 

$21.808.00 Miguel Osear 
Gutierrez 
Gutierrez 

• 

$29,185.60 RP Alta 
Seguridad 
Privada, S.A. de 
C.V. 

Instalación, reparación y mantenimiento de 
remolque tipo ganadero, para recolección 
de animales grandes (vacas, caballos, reses 
y cerdos) que se encuentran sueltos en las 
vías públicas, carreteras y caminos dentro 
del Municipio de Zapapan. La importancia 
de contar con el remolque en pleno 
funcionamiento, es para evitar accidentes 
viales, accidentes con peatones y a su vez 
prevenir que el animal corra peligro . 

Reparación de unidades númé(o 
económico 1829, 2933, 2831, 284~ 
pertenecientes a la Secretaria particular\~ 
unidades de Mantenimiento Vehicular, 
Coordinación General de Desarrollo 
Económico, Coordinación General de 
Servicios Municipales, debido a que son 
unidades operativas para las dependencias 
adscritas y prestan servicio a la ciudadanía 
por ello no pueden encontrarse en malas 
condiciones para su operatividad. 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mis 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES ':;; . . : ',' 

AcrA DE LA OcrAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

lo. 

B5 202000288 Dirección de $473,312.4 llantas y Reparación de unidades número 
Fracción IV Administración 6 Servicios económico 2938, 1759, 1808,3068,2251. 

adscrita a la Sánchez Barba, 1808,2938,2938,2856,2844,1603,2773, 
Coordinación S.A. de C.V. 2924,2881,956,2877,3138,2 107,2891, 
General de 2921. 2767, 2579, 2760, 3111. 3112, 3112, 
Administración 311 1, 3491, 3493, 3494,1768,3137,1427, 
e Innovación 3473,1990,3472,1926,2420,2432,1394, 
Gubernamental 1940, 3052, 2451 Y 3137 pertenecientes a 

Dirección de Inspección y Vigilancia, 
Secretaria Particular, Dirección de Padrón y 
Licencias, Archivo General del Municipio, 
Dirección de Mejoramiento Urbano, 
Dirección de Alumbrado Público, 
Recaudadara N°5, Dirección de Aseo '\ 
Público, Dirección de Parques y Jardines, '\ 
Dirección de Medio Ambiente, Dirección 
de Servicios Municipales, Dirección de 
Gestión Integral de Agua y Drenaje, Unidad 
de Patrimonio y Coordinación de Gestión 
Integral de la Ciudad, Tesorería Municipal, 
Dirección de Adquisiciones, Dirección de 
Programas Sociales Municipales, Dirección 
de Protección Animal, Unidad de Edificios, 
Despacho de lo Tesorería y Unidad de 
Mantenimiento Vehicular, debido o que 
son unidades operativas poro los 
dependencias adscritos y prestan servicio 
o lo ciudadanía por ello no pueden 
encontrarse en malos condiciones poro su 
operatividad. 

;~ D 

Lo presente hoja formo parte del acto de lo Octavo Sesión Extraordinario del 30 de Marzo de 2020. 
Lo falto de firmo de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resto validez 01 acto y/o o lo mismo. 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES 'V' 

Oficio 
DCI/2020/0 
194 

",.,., 

ACfA DE LA OCfAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

Dirección de $1,156,527. Diprovic de Compro de material de limpieza necesaria 
Conservación 54 México S. de para la contingencia sani tario, en virtud de 
de Inmuebles R.L. de C.V. la premura que representa la obtención de 

material de limpieza necesario para aplicar 
las medidas preventivas, ante la 
contingencia sanitaria ocasionada por el 
COVIT-19, señalando que dicho material 
resulta indispensable para evitar la 
propagación del virus. 

~I:. 
Los asuntos varios de este cuadro ertenecen al inciso B, fueron informados a los inte p y 9 rantes del 
Comité de Adquisiciones presentes, de conformidad con el artículo 100 fracción " del Reglamento 
de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

3) Presentación de Bases para su revisión y aprobación. 

Bases de la requisición 202000641 de la Coordinación de Servicios Municipales, donde solicitan 
compra de refacciones para motor a Diésel para las unidades de la Coordinación General de 
Servicios Municipales. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones. solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz. al C. Erick 
Fabián Cruz Garda. adscrito a la Coordinación General de Servicios Municipales. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

El C. Erick Fabián Cruz Garda. adscrito a la Coordinación General de Servicios Municipales. dio 
contestación a las observaciones. realizadas por los Integrantes del Comité de AdqUiSiciOne~ 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa. representante suplente del Presidente de la Comité de 
Adquisiciones. comenta de conformidad con el artículo 24. fracción XII del Reglamento de 
Compras. Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. se somete 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o 
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, COMITÉ DE ADQUISICIONES 'IJ' 

AGA DE LA OGAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

Zo~ 

a su consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 202000641. con las cuales 
habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202000598 de la Coordinación General de Servicios Municipales, donde 
solicitan compra de uniformes para las áreas operativas de las direcciones adscritas a~ 
Coordinación General de Servicios Municipales, 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a la C. Teresa 
González Velázquez, adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

La C. Teresa González Velázquez, adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, 
dio contestación a las observaciones, realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente de la Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se somete 
a su consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 202000598, con las cuales 
habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

A",obado p" ""a,'m'dad de "to, p" parle de ,,, "'eo",'e, del Comilé pre,e~ 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones 
Municipales, c omenta no habiendo más asuntos que tratar y visto lo anterior, se da por concluida 

La presente hoja forma parte del ac ta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES ~. 

AcrA DE LA OcrAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

la. 

la Octava Sesión Extraordinaria siendo las 12:03 horas del día 30 de marzo de 2020, levantándose 
la presente acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, la cual 
suscriben los que en ella intervinieron y los que así quisieron hacerlo de conformidad al artículo 26 
fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio 
de Zapopan, Jalisco y de conformidad con los artículos 23, 24 Y 31 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y resoluciones, que sean emitidas 
por este Comité, son tomadas exclusivamente con la información, documentación y el dictamen 
técnico y administrativo que lo sustenten o fundamenten y que son presentados por los servidores 
públicos a quienes corresponda, por el área requirente y el área convocante, siendo estos 10:-., 
responsables de la revisión, acciones, faltas u omisiones en la información que sea puesta 
consideración de este Comité. 

Integrantes Vocales con voz y voto 

Lic. Edmundo A ni tio Villa. 
Presidente del Comité de Adquisiciones Municipales 

Representante Suplente 

ivera Orozco 
Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco 

Suplente 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES .~. 

ACfA DE LA OCfAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

Integrantes Vocales Permanentes con voz 

Li os zo Martínez 
loría Ciudadana 
Suplente 

Sergio Barrera Sepúlveda 

lc~ 

Regidor Integrante de la Comisión Colegiada y Permanente de Hacienda, Patrimonio y 
Presupuestos. 

Suplente 

o . ntonio de la Torre Bravo 
Regidor Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional 

Titular 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité d e Adquisiciones, no resta validez a l acto y/o a la misma. 
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, COMITÉ DE ADQUISICIONES .,. 

AGA DE LA OGAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2020 

~'~~, 
Crislian Guillermo León VercÍuzco 

Secretario Técnico y Ejecutivo del Comité de Adquisiciones. 
Titu lar 

z.;;;;. 

La presente hoja forma parte del acta de la Octava Sesión Extraordinaria del 30 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. no resta validez al acto y/o a la misma. 
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